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Fase 1. Reconocimiento: 

• El estudiante muestra diferencias importantes en 
su desempeño académico o en su comportamiento 
en comparación con sus compañeros.

Fase 2. Apoyos previos:

• Antes de remitir al estudiante al programa IEP, 
deben otorgarse apoyos previos, como I&RS 
(Servicios de intervención y remisión) o un 504. Los 
padres y un equipo de la escuela se reúnen para 
establecer los apoyos de intervención para el 
estudiante.

Si las intervenciones tienen éxito, no se necesitarán 
más remisiones. El progreso del estudiante, con el uso 
de intervenciones, se supervisa para garantizar que el 
estudiante haya alcanzado sus metas. 

Si las intervenciones no tienen éxito, entonces el 
estudiante debe ser referido al Equipo de Estudio 
Infantil. 

*Se pueden realizar remisiones directas. El recibir 
I&RS al mismo tiempo que son remitidos resulta en 
beneficio de los estudiantes, de forma tal que reciben 
intervenciones durante el proceso de remisión al IEP. 



¿Qué es I&RS?

• Los Servicios de Intervención y Remisión (I&RS) 
es un equipo interdisciplinario de profesionales 
dentro del entorno escolar que se reúnen 
durante el año escolar para formular servicios 
coordinados y sistemas de prestación de 
equipos para abordar una amplia gama de 
problemas de aprendizaje, de comportamiento, 
sociales y de salud de los estudiantes en el 
programa de educación general, así como para 
los estudiantes que se determina que necesitan 
programas y servicios de educación especial. 

• El Comité de I&RS desarrolla un Plan de Acción 
que contiene metas, intervenciones y un 
cronograma para la duración del plan.

• Una remisión a I&RS puede ocurrir antes y 
durante la remisión del estudiante a los Equipos 
de Estudio Infantil. Esto permitirá que existan 
apoyos de intervención para el estudiante en 
espera y durante el proceso de remisión al 
programa IEP. 



¿Qué es un Plan 504?

• Un Plan de la Sección 504 garantiza que los 
estudiantes con discapacidades médicas o de 
otro tipo tengan un acceso igualitario a la 
educación. Cada estudiante elegible podrá 
recibir adaptaciones y modificaciones diseñadas 
por personas que comprenden muy bien su 
situación.



Fase 3. Remisión:

• La remisión se envía al Equipo de Estudio 
Infantil. Esta remisión puede provenir de los 
padres, el personal de la escuela y otras 
personas identificadas en el Código 
Administrativo de Nueva Jersey 6A:14.

• La Reunión de identificación (Reunión de ID) se 
lleva a cabo dentro de los 20 días posteriores a 
la remisión para determinar si se justifica  
realizar alguna evaluación. 

Fase 4. Evaluación:

• El Equipo IEP, incluidos los padres o tutores, 
determina las evaluaciones que se deben 
completar.

• Las evaluaciones iniciales para determinar la 
elegibilidad se completan dentro de los 90 días 
posteriores a la fecha de la remisión.

• Se programa la reunión de elegibilidad y los 
informes de evaluación se envían a los padres 
10 días antes de dicha reunión.



Fase 5. Elegibilidad:

• Se lleva a cabo una reunión de elegibilidad para 
revisar los resultados de la evaluación y 
determinar si el estudiante es elegible para 
servicios de educación especial y/o servicios 
relacionados o si éste no reúne los requisitos 
(no elegible).

• Si se determina que el estudiante es elegible, se 
lleva a cabo una reunión de elegibilidad & IEP 
para desarrollar un Plan de Educación 
Individualizado (IEP).

• Un estudiante puede ser elegible para 
educación especial y servicios relacionados, 
educación especial o servicios relacionados 
como se determina en N.J.A.C. 6A: 14-3.5 y 
N.J.A.C 6A: 14-3.6.

• Si se determina que el estudiante no reúne los 
requisitos (no es elegible), el estudiante debe 
ser remitido al Departamento de Orientación 
para considerar un Plan 504 o Servicios de 
Intervención y Remisión (I&RS). En este punto, 
se detiene el proceso de remisión del Equipo de 
Estudio Infantil.



Elegibilidad para las categorías de educación especial:

• Niño en edad preescolar con discapacidad
• De 3 y 4 años

• Discapacidad específica del aprendizaje (SLD)

• Discapacidades intelectuales
• Leve

• Moderado

• Severo

• Discapacidades auditivas (sordos y con problemas 
de audición (HOH))

• Discapacidades visuales

• Lesión cerebral traumática

• Autismo

• Discapacidades en la comunicación 

• Múltiples discapacidades(MD)

• Sordoceguera

• Discapacidades ortopédicas

• Otros impedimentos de salud

• Trastorno de desregulación emocional



Fase 6. Proceso del IEP (IEP y el Entorno Menos

Restrictivo (LRE):

• El Equipo IEP, que consiste en el equipo 
docente, los padres, el estudiante, las agencias 
y/u otros, se reúnen para desarrollar el Plan de 
Educación Individualizado (IEP). El IEP guiará el 
programa de educación especial para el 
estudiante, en el entorno menos restrictivo. Si 
se determinan ubicaciones más restrictivas, el 
IEP debe incluir justificaciones para respaldar 
dichas ubicaciones.



Fase 6. Proceso de IEP (IEP y el Entorno Menos

Restrictivo (LRE):

El IEP:

• Identifica cómo se documentará el progreso de 
un estudiante.

• Identifica las necesidades del lenguaje.

• Identifica los servicios de transición para 
estudiantes de 14 años o más.



Seguimientos al IEP:

• Se realiza una revisión anual del IEP una vez al 
año.

• La reevaluación se realiza cada tres años.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS



REVISIÓN A UN IEP DE MUESTRA
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Terminología del IEP
• Participantes

• Información personal

• Declaración de servicios de educación especial

• Declaración de servicios relacionados

• Niveles actuales de desempeño académico y funcional (PLAAFP)

• Metas y objetivos

• Adaptaciones

• Ayudas y servicios complementarios

• Apoyos para el personal escolar

• Informes de progreso

• Resoluciones de educación especial

• Participación en evaluaciones distritales y estatales, así como cualquier 
adaptación necesaria.

• Justificación para ser retirado de la educación general

• Adaptaciones en actividades extracurriculares y no académicas

• Requisitos de notificación para el IEP y la Ubicación

• Declaración de garantías procesales

• Revisión del IEP

• Iniciativa de Medicaid de Educación Especial (SEMI)



Participantes

Los participantes del IEP serán:
• Padres o tutor(es) legal(es).
• Maestros; educación general y especial.
• Personal de la escuela que conozca al 

estudiante.
• Agencias
• Otras partes designadas por el padre o tutor.

Los participantes se reúnen para observar de cerca 
las necesidades únicas del niño. Estas personas 
combinan sus conocimientos, experiencia y 
compromiso para diseñar un programa educativo 
que se adapte a las necesidades individuales del 
estudiante. 



Información personal

• Los datos demográficos, el programa y los 
apoyos del estudiante:
• Nombre completo del estudiante.
• Fecha de nacimiento.
• Género.
• Grado.
• Dirección.
• Origen étnico.
• Ubicación.
• Cualquier soporte adicional.



Declaración de servicios de 
educación especial y 
cualquier servicio 
relacionado

El IEP debe contener una declaración de los 
servicios de educación especial, así como cualquier 
servicio relacionado que pueda ser necesario.  
Ejemplos de servicios relacionados son:
• Lenguaje.
• Terapia  ocupacional (OT).
• Terapia física (PT).
• Transporte.
• Servicios de enfermería.

En esta página se detalla el programa, la frecuencia, 
la duración y la ubicación de los servicios.



Niveles actuales de 
desempeño académico y 
funcional (PLAAFP) 

Los PLAAFP sirven como línea base para el desarrollo de 
todo el IEP. Como mínimo, los PLAAFP:
• Describen las necesidades del estudiante en un área 

de habilidad académica o funcional.
• Establecen el impacto de la discapacidad del 

estudiante en su participación en el plan de estudios 
de educación general.

• Documentan los niveles actuales de desempeño del 
estudiante, que servirán como referencia para sus 
progresos futuros.

• Informan las metas anuales y los servicios y apoyos 
de educación especial apropiados requeridos para 
alcanzar tales metas.



Metas y Objetivos

Metas Anuales:
Una vez que se identifican las necesidades de un 
niño, el Equipo IEP trabaja en desarrollar metas 
apropiadas para abordar esas necesidades. La 
meta anual describe lo que se espera que el niño 
haga o aprenda en un período de 12 meses.

Los objetivos de enseñanza a corto plazo son el 
conocimiento y las habilidades intermedias que el 
estudiante debe aprender para alcanzar la meta 
anual. 



Apoyos y servicios 
complementarios

• Ayudas, servicios y otros apoyos que se brindan 
en clases de educación general, en otros 
entornos relacionados con la educación y en 
entornos extracurriculares y no académicos 
para permitir que los niños con discapacidades 
sean educados junto con niños sin 
discapacidades en la medida de lo posible.



Apoyos para el personal 
escolar

• Los apoyos para el personal escolar son 
aquellos que ayudan al personal a trabajar 
eficazmente con el estudiante para satisfacer 
sus necesidades únicas y específicas.



Informes de progreso

• Los informes de progreso del IEP son la fuente 
de datos que brindan información específica 
sobre el progreso de su hijo hacia sus metas y 
objetivos individualizados del IEP. 



Resoluciones de educación 
especial

• Duración de la jornada escolar.
• Transición del programa de educación 

elemental a educación media-superior.
• Año escolar extendido.



Participación en programas 
de evaluación distritales y 
estatales
• Adaptaciones en la evaluación: La IDEA dicta que los 

estudiantes con discapacidad participen en 
evaluaciones estatales o distritales. El Equipo IEP debe 
decidir si el estudiante requiere de adaptaciones en las 
pruebas u otro tipo de evaluación de manera integral. 
En esta parte del IEP, el equipo establece cómo 
participará el estudiante.

• El IEP debe indicar qué adaptaciones necesitará el niño 
al presentar estas pruebas. Si una prueba no es 
apropiada para el niño, el IEP debe indicar por qué la 
prueba no es apropiada y cómo se evaluará al niño en 
lugar de ésta. 



Justificación para ser 
retirado de la educación 
general

• El entorno menos restrictivo (LRE) se refiere al 
entorno en el que un niño con una discapacidad 
puede recibir una educación adecuada diseñada 
para satisfacer sus necesidades educativas, al 
lado de sus compañeros sin discapacidades en 
la medida de lo posible. 



Adaptaciones

• Para los niños con discapacidad elegibles para 
recibir educación especial, el Equipo IEP del 
niño determinará la educación apropiada para 
el niño, así como las actividades 
extracurriculares y no académicas apropiadas y 
las adaptaciones necesarias.
• Contenido básico.
• Actividades extracurriculares y/o no 

curriculares como: 
• Deportes escolares.
• Actividades recreativas.
• Almuerzo.
• Recreo.
• Excursiones.



Requisitos de notificación 
para el IEP y las Ubicaciones

Este formulario describe la información requerida 
en cada uno de los elementos de la notificación 
escrita para una reunión del IEP.

Esta notificación consta de:
• Acción propuesta.
• Programa y ubicación propuestos.
• Opciones consideradas y rechazadas.
• Factores utilizados para determinar la acción 

propuesta.



Declaración de garantías 
procesales

• Una descripción de los derechos de los padres, 
que se denominan garantías procesales.

• Notificación de su copia de los derechos de los 
padres en la educación especial (PRISE).

• Dirección de la oficina del distrito.
• Representante del distrito escolar.
• Supervisor de Equipos de Estudio Infantil del 

condado.



REVISIÓN DEL IEP 

• El padre o tutor tiene el derecho de revisar el 
IEP y se le otorgan 15 días para examinarlo.



Iniciativa de Medicaid de 
Educación Especial (SEMI), 
Formulario de consentimiento 
de los padres

• Notificación del distrito a los padres sobre su 
participación en el programa SEMI que permite 
a los distritos escolares facturar a Medicaid por 
los servicios que se brindan a los estudiantes.

• La facturación de estos servicios por parte del 
distrito no afecta la capacidad de los padres o 
tutores para acceder a estos servicios fuera del 
distrito escolar.

• El costo de estos servicios no se factura a la 
familia y no afecta el Medicaid de la familia.



• Como padre o tutor, nunca debe salir con dudas de una reunión del IEP.

• Siempre infórmele al equipo si no comprende algo para que puedan programarse más 
conversaciones.

• Cualquier pregunta o inquietud relacionada con el IEP de su hijo siempre debe informarse al 
Administrador del caso. 

Contacto en la Oficina Central: 

Cheryl D. Coy – Superintendente Adjunta de Educación y Servicios Especiales

973-321-2216 o 973-321-0677

Es nuestro compromiso trabajar juntos en equipo para asegurar de que se satisfagan las 
necesidades individuales de su hijo.

Gracias por su participación. 



PREGUNTAS Y RESPUESTAS


